
 

INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL MES DE 
FEBRERO, QUE RINDEN LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL 
COTAPREP AL CONSEJO GENERAL, SOBRE EL AVANCE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA. 

 

El Plan de Trabajo, calendario de sesiones ordinarias y reuniones formales de 
trabajo aprobado por el Comité Técnico Asesor del PREP para el Proceso Electoral 
Ordinario 2023-2024, en sesión de instalación, fue diseñado para asegurar, vigilar 
y garantizar la operación y funcionamiento del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, el cual está apegado a lo establecido en todas las disposiciones 
legales y normatividad aplicable del Instituto Nacional Electoral respecto del PREP.  

En ese sentido, las personas integrantes del COTAPREP, a través de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática y Documentación, designada como la instancia 
responsable de coordinar los trabajos del PREP, y Secretaría Técnica del 
COTAPREP, presentan el avance de las actividades realizadas durante el mes de 
febrero, lo anterior, en relación a lo establecido en el artículo 345, numeral 2, 
párrafo a), y el anexo 13 del Reglamento de Elecciones. 

 

Versión final del acuerdo por el que se determina la ubicación de los Centros de 

Acopio y Transmisión de Datos, y en su caso el Centro de Captura y Verificación, 

y se instruye su instalación y habilitación para el Proceso Electoral Ordinario 

2023-2024. 

Con fecha 05 de febrero de 2024, mediante el oficio número IEEPCO/SE/0458/2024, 

se remitió al INE vía SIVOPLE, el acuerdo IEEPCO-CG-19/2024, aprobado por el 

Consejo General de este Instituto. por el que se determina la ubicación de los 

Centros de Acopio y Transmisión de Datos, y en su caso el Centro de Captura y 

Verificación, y se instruye su instalación y habilitación para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. 



 

Versión final del acuerdo por el que se instruye a los Consejos Distritales y 

Municipales según corresponda, para que supervisen las actividades relacionadas 

con la implementación y operación del PREP en los CATD y en su caso, CCV. 

Con fecha 05 de febrero de 2024, mediante el oficio número IEEPCO/SE/0459/2024, 

se remitió al INE vía SIVOPLE, el acuerdo IEEPCO-CG-20/2024, aprobado por el 

Consejo General de este Instituto, por el que se instruye a los Consejos Distritales y 

Municipales según corresponda, para que supervisen las actividades relacionadas 

con la implementación y operación del PREP en los CATD y en su caso, CCV. 

 

Designación del Tercero que apoye en el diseño, implementación y operación del 
PREP. 

Con fecha 08 de febrero de 2024, la Secretaría Técnica del COTAPREP, por 
instrucciones de las personas integrantes del Comité de Adquisiciones, remitió vía 
correo electrónico institucional, las propuestas técnicas presentadas por las 
empresas DSI Elecciones y Grupo PROISI, lo anterior con la finalidad de que fueran 
analizadas para que el COTAPREP emitiera una Opinión Técnica que apoyara al 
Comité de adquisiciones en la deliberación de la adjudicación de la licitación pública 
nacional No. IEEPCO-CAAS-LPN-02-2024. 

Con fecha 09 de febrero, las personas integrantes del COTAPREP, realizaron una 
reunión de trabajo virtual en la cual se trataron asuntos relacionados con las 
propuestas técnicas presentadas por las empresas participantes en la licitación 
pública, así mismo se establecieron los mecanismos de trabajo para la elaboración 
de la opinión técnica. La opinión técnica elaborada por el COTAPREP, fue recibida 
vía correo electrónico institucional por la Secretaría Técnica y remitida a las 
personas integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Como resultado del procedimiento de licitación pública nacional No. IEEPCO-
CAAS-LPN-02-2024, relativo a las bases para participar en la licitación para la 
contratación del servicio de diseño, instalación e implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) para la Jornada Electoral 2023-2024 
en el estado de Oaxaca, el comité de Adquisiciones de este Instituto, emitió el fallo 
a favor de la empresa Grupo PROISI S. A. de C. V., dicho acto tuvo verificativo el día 
10 de febrero de 2024, en la sala de sesiones del Consejo General. 



 

Versión final del instrumento jurídico celebrado entre el Instituto y el tercero 
encargado del diseño, desarrollo e implementación el PREP.  

Con fecha 15 de febrero de 2024, se remitió al INE vía SIVOPLE, el oficio número 
IEEPCO/SE/547/2024, mediante el cual la Instancia Interna responsable de 
coordinar las actividades del PREP, a través de la Secretaría Ejecutiva y en 
cumplimiento al calendario de entregables, remitió la versión final del Contrato así 
como el Anexo Técnico correspondiente entre este Instituto y la empresa Grupo 
PROISI. 

 

Prototipo navegable y formato de bases de datos que serán utilizados durante la 

implementación del PREP. 

Con fecha 12 de febrero de 2024, mediante el oficio número IEEPCO/SE/0513/2024, 

se remitió al INE vía SIVOPLE, el vínculo electrónico del prototipo navegable del sitio 

de publicación y formato de bases de datos que se utilizarán en la operación del 

PREP, insumos que fueron proporcionados por el Tercero que apoya a este Instituto 

en el diseño, implementación y operación del PREP. A la fecha del presente informe, 

estamos esperando las observaciones que en su caso emita la Unidad de Servicios 

de Informática del INE. 

 

Ente auditor. 

Con fecha 03 de febrero de 2024, mediante el oficio número IEEPCO/SE/0433/2024, 

se remitió al INE vía SIVOPLE, el Proyecto de Instrumento Jurídico, así como el Anexo 

Técnico para la Contratación del Ente Auditor para el Proceso Electoral Ordinario 

2023-2024. 

Con fecha 09 de febrero de 2024, mediante oficio número INE / UTSI / 0827 / 2024, 

signado por el Mtro. Félix Manuel de Brasdefer Coronel, encargado de Despacho de 

la Coordinación General Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE, se 

recibieron diversas observaciones al Proyecto de instrumento jurídico y el anexo 

técnico correspondiente a la contratación del Ente Auditor. Dichas observaciones 



 

fueron atendidas y remitidas vía SIVOPLE, mediante el oficio número 

IEEPCO/SE/0542/2024, de fecha 14 de febrero. 

Con fecha 19 de febrero de 2024, mediante oficio número INE / UTSI / 0956 / 2024, 

signado por el Mtro. Félix Manuel de Brasdefer Coronel, encargado de Despacho de 

la Coordinación General Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE, se 

informó a este Instituto que derivado del análisis de la documentación 

correspondiente al proyecto de instrumento jurídico y su anexo técnico para la 

contratación del Ente Auditor, se tienen por atendidas las observaciones 

previamente remitidas y no se generaron adicionales. 

Mediante acuerdo IEEPCO-CAAS-07/2024, de fecha 21 de febrero de 2024, el 

Comité de Adquisiciones de este Instituto, designo a la Universidad Autónoma 

Metropolitana como la instancia que será la encargada de realizar la Auditoría al 

sistema informático del PREP para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024.  

 

Proyecto de acuerdo por el que se aprueba la fecha y hora de inicio de la 

publicación y última actualización de los datos, imágenes y bases de datos; el 

número de actualizaciones por hora de los datos y de la base de datos del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. 

Con fecha 22 de febrero de 2024, mediante el oficio número IEEPCO/SE/0659/2024, 

se remitió al INE vía SIVOPLE, en cumplimiento al calendario de entregables del 

PREP, el proyecto de acuerdo por el que se aprueba la fecha y hora de inicio de la 

publicación y última actualización de los datos, imágenes y bases de datos; el 

número de actualizaciones por hora de los datos y de la base de datos del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 2023-

2024. 

En dicho proyecto de acuerdo se determina que, la fecha y hora de inicio para la 

publicación de los datos e imágenes digitalizadas de los resultados electorales 

preliminares, se realizará a partir de las 20:00 (veinte horas) del día 02 de junio de 

2024 y la última actualización de datos e imágenes de dichos resultados se realizará 



 

03 de junio de 2024 a las 20:00 horas, pudiendo en su caso cerrar la publicación 

antes del plazo señalado siempre y cuando se logre el 100% del registro de las 

Actas  PREP esperadas y se hayan agotado los recursos de recuperación de las 

mismas. Así mismo, se aprueba que cada hora se generarán tres actualizaciones 

tanto de los datos e imágenes, así como de las bases de datos que contengan los 

Resultados Electorales Preliminares con la finalidad de que sean publicados. 

 

Proyecto de Planes de Seguridad y Continuidad. 

Con fecha 26 de febrero de 2024, mediante el oficio número IEEPCO/SE/0740/2024, 

se remitió al INE vía SIVOPLE, el Proyecto de los Planes de Seguridad y Continuidad, 

dicho insumo fue proporcionado por el Tercero que apoya en el diseño, 

implementación y operación del PREP para el Proceso Electoral Ordinario 2023-

2024. 

 

 

Atentamente. 

 

 

Ing. Rosa María Camargo Carter 
Asesora 

Mtro. José Carlos Barbosa García 
Asesor 

 
 
 

Mtra. Minerva Patricia Ríos Padilla 
Asesora 

 
 
 

Mtro. Irving Arturo Robles Godina 
Secretario Técnico 

 

 

 


